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• Cuatro nuevos "ministros regiona
les" acceden al gobte--.o de Castilla-
La Mancha 

i o s nuevos 
consejeros 

opinan 
Los cuatro Consejeros deí Gobierno preautonómico de 
Castilla La Mancha tomaron posesión de sus cargos el 
viernes 4 en sesión pública del Consejo Ejecutivo, realizada 
en ia Diputación de Guadalajara, sede de ía Junta de Comu
nidades, 

Estas son sus biografías y unas primeras deciarciones de 
urgencia faciiitadas a nuestro compañero Antonio Rega
lado. 

tario y defensa del Patrimo
nio Histórico Artístico re
gional, recuperación de 
hechos culturales, ayuda al 
estudio, apoyo a clubs de
portivos, ampliación y me
jora de instalaciones depor
tivas, recuperación de de
portes autóctonos, organi
zación de certámenes de la 
Región, etc., en definitiva, 
configurar ía personalidad de 
Castilla-La Mancha, teniendo 
en cuenta el proceso de trans
formador, deí Estado y de la 
convivencia nacional, tratando 
de alcanzar, como señalé al 
principio, las mayores cotas de 
libertad e igualdad. Esta es, 
como se puede apreciar, una 
tarea gue exige nueva menta/i-
dad por parte de la Administra
ción y fos administrados sobre 
todo, ahora, en ei preciso mo 
mentó de configurar nuestra 
Autonomía. (Antonio Rodrí 
quez Saiz. Consejero) 

Educación y Cu/tura. 
Sede: Cuenca 

Antonio 
RODRIGUEZ 
SAEZ (UCD) 

Nació en Cuenca m dicíem 
bre. 1942. casado. -s hijos). 
Estudió M a g i s t e - en su 
ciudad natal y. pos¡>. ..miente, 
se diplomó en FikO-gicas. Es 
profesor de Pedadoqía Tera
péutica (especializar ->n de Per
turbaciones del mquaie y 
Audición), conoc «ntos ad 
quinetos en Váleme,J en un cen
tro de Educación Especial. Pro¬
f esor y c o la b o ra d o r d e 1 
SEREfVi. 

Comen, o su actividad políti
ca, con la coalición de UCD, en 
las legislativas de 1977. Eue 
elegido secretario provincial 
por esta provincia, en 1079 y 
reelegido hace dos meses 
Dentro ríe las distintas comen 
íes se califica de independíen
te. Desde septiembre dei pasa
do año, ocupaba ia dirección 
general de Acción Educativa y 
Cultural en la Junta. Ha s<do 
coordinador de política territo
rial e Interior, en ia Comisión 
Mixta ce Transferencias Admi
nistración del Estarbp Comuni
dad castellano mammeqa. 

Derecho a la cultura 
No eren que Jas limitaciones 

que imponen el espacio dispo
nible, permita algo más que un 
simple resumen de principios, 
sobre los que desarrollará su la
bor el Departamento de Educa
ción v Cuntirá de la Junta de 
Comunidades de Casulla-La 
Mancha, cuya titularidad os 

, tentó. Ni pienso que es difícil 
timar cuáles son estos pnnici 
píos, si soy un militante de 
UCD que. además, asume una 
parte ríe la representación del 
part.do en la Junta de Comuni
dades. Como tampoco es 
preciso recordar, ahora, que 
este Departamento tiene li
mitadas sus competencias a 
sectores concretos, aunque 
pueda constituirse en impulsor 
ele actividades, todavía hov ha
le ia responsabilidad de la Ad 
mimstración Central, lo aue, 
en definitiva, viene a suponer 
que hay muchos primeros pa
cos por andar. 

La Región 

Entiendo la cultura como un 
derecho, y ésta debe ser tan
to reproducción de su contení 
do histórico como cambio, en 
lo que supone de progreso; 
concepción que exiqe liber 
tad. creatividad y búsqueda 
de nuevos valores, tratando 
de fomentar actividades que 
permitan al hombre desarrollar 
su pronta personalidad y con
tribuyan a que ia comunidad 
asuma debidamente sus res
ponsabilidades. 

Pero ocurre que hablamos 
de contenido histórico, liber
tad, creatividad, búsqueda de 
nuevos valores, etc., que preci
san de una instrumentación, en 
este caso a nivel regional, limi
tada por ias competencias 
transferidas, de una parte, y 
por otra, de Jos recursos dispo
nibles, sin olvidar la imperiosa 
necesidad de un punto de par
tida que, indudablemente, 
arranca de la asunción de ia 
cu/tura regional por la propia 
comunidad Castellano-Man
chega; cultura regional que 

- no es la suma aritmética de 
las culturas locales, sino la 
resultante de la inte 
r r e l a c i ó n y confluencia 

de ellas. Creo que, aquí, tiene 
este Departamento un primer 
objetivo, básico diría, para po
der hablar de una cu/tura regio
nal, por lo que se impone una 
labor investigadora, inventaría/ 
y coordinadora, labor que com
peterá impulsar- aportando sus 
criterios, a, Consejo Asesor del 
Departamento, que se pondrá 
en funcionamiento y que en
tenderá en materia de Educa
ción, Cu/tura y Deportes. 

La "regíonalización", que no 
•localización" de los objetivos, 
el ejercicio de ias competencias 
transferidas y la preparación de 
nuevas transferencias, son las 
líneas maestras de actuación 
inmediata, intentando un míni
mo pormenorización, podría 
señalar algunos fines: hacer 
efectivo el acercamiento de 
la Administración a! admi
nistrado, el cumplimiento 
de la legislación, redistribu
ción territorial y censal de 
bliotecas, promoción de 
publicaciones regionales, 
creación de la Oficina Técni
ca Regional de Bibliotecas, 
creación de la biblioteca 
regional, apoyo a las Aso
ciaciones Culturales, inven-

Consejería de 
Transportes y 
Comunicaciones. 
Sede: Toledo 

Pedro 
Hernández 
Moltó. ÍPSOEJ 

Nació en Alicante (1952, 
enero, 3; casado, dos hi|os). 
Licenciado en Ciencias Econó
micas y Empresariales por M a 
drid. Amplió estudios en Oxforf 
(Inglaterra) y su primera activi
dad ia desarrolló en una empre
sa de consultig. Se incorpora 
a la docencia en el 77 y un año 
después fue nombrado secre
tario general del colegio univer
sitario de Toledo donde impar
te clases de Teoría Económica 
y Pol í t ica. Especialista en 
política regional. 

Ingresó en el PSOE, en 1976. 

Plazo Prudencial 

Quiero dejar muy clara una 
cuestión desde el principio. O 
conseguimos ias transferen
cias en nuestra área en un 
plazo prudencial o no ten 
dría sentido continuar en el 
cargo. Venimos a trabajar y a 
servir; dicho esto, y dada la 
provisto calidad y urgencia de 
las responsabilidades adquirí 
das, mis objetivos, fundamen
talmente, van a dirigirse así: 

1. - Realización de un pro
fundo estudio sobre el sector 
que garantice las prioridades 
de necesidades. 

2. - Estrecha colabaración 
con eí departamento de Obras 
Públicas como organismo eje
cutivo de infraestructura de 
transportes, a fin de elaborar 
un programa conjunto. 

3. - Mantener contactos per
manentes con empresarios y 
trabajadores del sector; en su
ma, intentar entre todos, rees
tructurar, -entendiendo rees
tructurar como mejorar, cla
ro- los transportes y comunica
ciones de las cinco provincias. 

4. - Mayor utilización de las 
rentas de situación que pro 
drían generarse en nuestra re
gión, dada su ubicación 

geográfica. 

5. - Iniciar conversaciones 
inmediatas con ios organis
mos de la Administre* : 

fin de conseguir unos niveles 
semejantes a ¡os del resto de 
las otras comunidades en 
cuanto a cobertura telefónica y 
de televisión. 

6. - Intentar garantizar al 
usuario unas comunicacio
nes eficaces gue, a su vez, 
redunden en beneficio de los 
profesionales del transporte. 

Sabemos que esto no es to
do, claro; pero sí bastante para 
empezar. {Pedro Hernández 
Moltó. Consejero). 

Urbanismo 
Sede: Albacete 

Amando García 
Sánchez. 

Nació en Valencia el trece de 
marzo de 1955. Estudió en di
cha ciudad Filosofía, comple
tando estudios en Berlín. Ca
sado, una hija. Interrumpió sus 
estudios para instalarse como 
agricultor autónomo en ia Sie
rra del Segura. Desde 1979 
ocupa ia alcaldía de LOS M O 
LINOS (Albacete) bajo las 
siglas dei PSOE. Ha promovido 
y dirigido ia organización de 
servicios contra incendios Fo
restales. Ha sido asesor de la 
Diputación Provincial. 

' Planificación a corto 
plazo 

En tres líneas generales qui
siera explicar los planteamien
tos y programas previos del 
Departamento de Obras Públi
cas y Urbanismo. Ei organi
grama que he propuesto el 
pasado viernes, tras mi toma 
de posesión, en Guada/ajara, 
dividirá ia Consejería en tres 
secciones o direcciones gene
ra/es: Obras Públicas, Urbanis
mo y Ordenación del Territorio 
y Medio ambiente. 

Superadada ia fase de es
tructuración y puesta en mar
cha, se acometerá, de inmedia
to, ei estudio e inventario de ia 
problemática más urgente así 
como la planificación a corto 
plazo recorriendo ia totalidad 
de las comarcas de las cinco 
provincias, en tanto ias 
competencias nos llegan 
desde el Estado. 

Una vez obtenidas las prime
ras responsabilidades desde ia 
Administración Central, se • 
abrirá ia etapa de control y eje
cuciones; es decir, pasar a la 
acción. {Amando García 
Sánchez. Consejero). 

Consejería de Trabajo. 
Sede: dudad Real 

Francisco José 
García Zapata 
ÍPSOE! 

Nace en marzo de 1940, en 
Santa María de Oís (La Coru-
ña). Se educa en Caravaca 
(Murcia). Estudia Derecho y 
Economía y en 1965 ingresa 

por oposición en el cuerpo de 
Inspectores Técnicos de Traba
jo. Ese mismo año ejerce come 
inspector de trabajo en Ciudad 
Real hasta ia actualidad, salvo 
eí período septiembre-76 /Fe
brero-78 que ocupó la delega 
ción de ¿áceres. Dimitió del 
cargo al rechazarse su nombra
miento como delegado de 
trabajo para Alava y Alicante, 
por su filiación política. Perte
nece al PSOE desde su época 
clandestina. En Ciudad Real 
organizó y dirigió la comisión 
técnica calificadora, ei real pian 
de Higiene y Seguridad y la 
orooia inspección de Trabaio, 
de cuya jefatura dimitió ai ser 
elegido concejal y diputado 
provincial en las elecciones de! 
79. Ha sido secretario general 
del PSOE en Ciudad Real, 
miembro de la ejecutiva 
provincial de Cáceres y es vo
cal de la Ejecutiva Regional de 
Castilla-La Mancha. 

Obietivo: crear emoleo 

• Preferencia absoluta a la 
creación de empleo. Es im
prescindible ia colaboración 
con otros departamentos de ia 
Junta y la confección de cen
sos actualizados de desempleo 
regional. Hay que luchar por 
evitar ei agravio comparativo 
que en ei empleo comunitario 
tenemos con Andalucía y 
Extremadura, cuando el de
sempleo agrícola es alar
mante, sobre todo, en 
Ciudad Real , To ledo y 
Albacete, 

• Apoyo ¡nmediatao a la 
creación de cooperativas de 
trabajo asociado, ya sean 
industriales o agrícolas, me
diante la financiación de ios 
trabajos previos a su constitu
ción y la oferta de ideas y pro
yectos financiados por la pro
pia Junta. 

• Protección a- las empresas 
que mayor volumen de 
puestos de trabajo generen 
mediante fórmulas de sub
vención a estudiar. Aquí hay 
que trabajar muy estrechamen
te con /as Diputaciones y ios 
Ayuntamientos. 

• Continuo intercambio de 
información con - centrales 
sindicales y organizaciones 
patronales mediante ia cele
bración de cursillos, mesas re
dondas, publicaciones. periódi
cas que recojan las vicisitudes 
de las relaciones laborales, los 
convenios colectivos, la evolu
ción del índice de precios ai 
consumo en la región, tasas de 
empleo etc... 

• Oferta cié la Consejería 
como mediadora en los 
conflictos socio-laborales. 
Les buscaremos arbitros 
laborales si así nos lo solicitan 

- las partes. 
• Colaboración con todos ios 
miembros del gobierno preau
tonómico respetando siempre 
/os puntos de partida ideológi
cos-; para obtener ei mayor be
neficio en los sectores menos 
favorecidos de la región. En 
suma, aunar: respeto, eficacia, 
rapidez para un mejor servicio a 
los administrados. 

A A— 1 W » t C O O - - - . " i. . - «nn« Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Región Castellano Manchega. 8/9/1981.


